
  

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FUSAGASUGÁ CUNDINAMARCA 

  
Fusagasugá, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. No. 252904003002-2022-00473 00 
Tipo de Proceso: Verbal- Pertenencia  
Instancia: Primera 
 

De acuerdo con lo señalado en el tercer inciso del artículo 90 del C.G.P., el 
despacho procede a inadmitir la anterior demanda para que dentro del término de 
cinco (5) días la parte interesada subsane los defectos que pasan a describirse: 
  

1. Estipula el numeral quinto del artículo 82 del C.G.P., que en la demanda se 
deben narrar los hechos que sirva de fundamento a las pretensiones. En la 
anterior demanda no se menciona de forma concreta la fecha y la forma como 
la demandante entró en posesión del bien inmueble objeto de usucapión. Así 
mismo, el hecho 3º parece estar incompleto. 
 

2. Deberá aportarse el certificado de que trata el numeral 5º del art. 375 del 
CGP. 
 

3. No se aportó copia de la Escritura Pública No. 1572 del 4 de julio de 2012 de 
la Notaría primera de Fusagasugá, que se menciona en el acápite de 
“PRUEBAS”.  
 

4. Como en el aparte introductorio se indica que los demandados tienen su 
domicilio en este municipio y en el acápite de notificaciones se menciona que 
se desconoce y se hace alusión a un abonado telefónico, deberá aclararse 
dicha situación y deberá indicarse a quien pertenece dicho número de 
teléfono. 
 

5. Se deberá indicar la dirección física para notificaciones del apoderado de la 
demandante (numeral 10 art. 82 del CGP.) 

 

Como lo estatuye el art. 6 de la Ley 2213 de 2022, de la subsanación es innecesario 

acompañar copias físicas o electrónicas para el archivo del juzgado, o para el 

traslado a la parte demandada. 

 

NOTIFÍQUESE 

 


